
Resumen

Objetivo: Reconocer las implicancias de conflictos bioéticos que se presentan 
en la práctica de la clínica odontológica durante la formación de grado. Metodo-
logía: Desde un abordaje cualitativo se indaga sobre experiencias vivenciadas 
por estudiantes, durante el trayecto formativo de la práctica clínica odontoló-
gica, en las que se hayan planteado conflictos o dilemas bioéticos. Participaron 
estudiantes, del ciclo profesional de la carrera de odontología de la Universidad 
Nacional de Córdoba, y se realizaron entrevistas en profundidad. Se aplicó 
el método comparativo constante, para construir teoría sobre la dinámica 
bioética implícita en las prácticas clínicas odontológicas durante la formación 
de grado. Resultados: Los estudiantes durante la práctica clínica enfrentan si-
tuaciones de implicancia ética, con escaso dominio teórico y metodológico, por 
lo que las mismas se resuelven de manera fortuita o priorizando la exigencia 
académica. Conclusiones: Es necesario fortalecer la formación integral de los 
odontólogos, incluyendo el análisis y la reflexión desde la perspectiva bioética. 
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La tradición odontológica ha promovido la formación 
profesional, focalizada en lo procedimental, centrada en 
la morfología del diente con el fin de restaurar y devol-
ver su funcionalidad. 

En la actualidad el desarrollo científico y tecnológico, 
promueven nuevas opciones de estrategias terapéuticas. 
En este escenario de diversidad de opciones para el abor-
daje clínico, el análisis y la reflexión bioética se vuelven 
esenciales para una práctica clínica basada en valores 
vinculados a los derechos de las personas, orientando 
estrategias que permitan afrontar de manera adecuada 
los dilemas y/o conflictos bioéticos que puedan surgir 
durante el proceso de atención al paciente(1). Todas las 
posibles recomendaciones y procedimientos para la rea-
lización de tratamientos odontológicos tienen una base 
ética y una consecuencia(2). 

Como profesional, el odontólogo debe responder a 
necesidades y demandas sociales, debiendo contar para 
ello, no sólo con un saber y un saber hacer, es decir una 
praxis, calificada y con respaldo teórico, sino también 
con un saber ser, en el hacer profesional(3). El análisis 
y la reflexión ética formal son componentes esencia-

les en la toma de decisiones de los profesionales de la 
salud. En todas sus recomendaciones, procedimientos 
y tratamientos, se ven enfrentados a conflictos de valo-
res donde la decisión final afectará el bienestar de sus 
pacientes, por lo que se trata entonces, de una elección 
de tipo moral(4). 

En relación a ello, el primer deber moral que asume 
el dentista es hacer el bien a sus pacientes, específica-
mente a nivel del componente bucal de la salud. El bien 
puede no ser el mismo para el odontólogo y su pacien-
te, discrepancia que puede generar disconformidad en 
alguna de las partes.  

En la actualidad, los cambios en las políticas públi-
cas, el desarrollo científico y tecnológico, promueven 
nuevas estrategias terapéuticas. La interrelación entre 
causalidad intraindividual e interindividual, incluyendo 
mitos y creencias, conducen al odontólogo a pensar 
no sólo en un tratamiento puntual de una lesión, sino 
en acciones que produzcan cambios sustanciales en la 
calidad de vida de las personas respetando sus creen-
cias, es decir acompañando los procesos de integración 
de auto-eco-organización(4). En este nuevo escenario, 

Introducción

Abstract

Keywords: dental education, professional ethics, 
dental ethics.
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sional, ética odontológica

Objetivo: reconhecer as implicações dos conflitos bioé-
ticos que surgem na prática clínica odontológica durante 
a graduação. Metodologia: A partir de uma abordagem 
qualitativa, investigamos experiências vivenciadas por es-
tudantes, durante o percurso formativo da clínica odonto-
lógica, nas quais surgiram conflitos ou dilemas bioéticos. 
Participaram estudantes do ciclo profissional da carrei-
ra odontológica da Universidade Nacional de Córdoba, 
foram realizadas entrevistas em profundidade. O método 
comparativo constante foi aplicado para construir teoria 
sobre a dinâmica bioética implícita nas práticas clínicas 
odontológicas durante a graduação. Resultados: durante 
a prática clínica, os estudantes  enfrentam situações de 
implicação ética, com pouco domínio teórico e metodo-
lógico, sendo  resolvidas por acaso ou pela priorização de 
demandas acadêmicas. Conclusões: É necessário fortale-
cer a formação integral dos médicos dentistas, incluindo 
análise e reflexão numa perspectiva bioética. 

Objective: recognize the implications of bioethical con-
flicts that arise in dental clinic practice during under-
graduate training. Methodology: From a qualitative ap-
proach, we investigated experiences lived by students, 
during the training path of dental clinical practice, in 
which bioethical conflicts or dilemmas have arisen. 
Students from the professional cycle of the dentistry de-
gree at the National University of Córdoba participated, 
and in-depth interviews were carried out. The constant 
comparative method was applied to build theory on the 
bioethical dynamics implicit in dental clinical practices 
during undergraduate training. Results: during clinical 
practice, students face situations of ethical implication, 
with little theoretical and methodological mastery, so 
they are resolved by chance or by prioritizing academic 
demands. Conclusions: It is necessary to strengthen the 
comprehensive training of dentists, including analysis 
and reflection from a bioethical perspective.

Resumo
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el profesional odontólogo se ve obligado a abandonar 
su rol paternalista y prescriptivo, en el que aplicaba la 
mejor tecnología que conocía y los conflictos bioéticos 
eran muy limitados en razón de las pocas alternativas 
disponibles. El surgimiento de una amplia diversidad 
de opciones terapéuticas obliga a que el odontólogo, si 
no domina algunas de ellas, derive su paciente a otros 
especialistas. El análisis y la reflexión bioética se vuelven 
esenciales en un ejercicio profesional conducente a una 
práctica clínica basada en los valores, que involucre a 
todo el personal de salud, orientando estrategias que 
permitan afrontar de manera adecuada los conflictos 
bioéticos que puedan surgir durante el proceso de aten-
ción al paciente. 

En el marco de este paradigma en la relación odontó-
logo-paciente se ponen en tensión el derecho del pacien-
te a la elección responsable del tratamiento odontológico 
y el respeto a la propia libertad sobre su cuerpo, y en 
particular sobre su salud. El derecho a la información 
aparece como una manifestación concreta del derecho 
de la protección a de la salud y a su vez, éste último, uno 
de los fundamentales derechos de la persona humana 
(5). En la actualidad se sintetiza lo expresado en un acto 
formal administrativo mediante el consentimiento in-
formado instrumento que muchas veces suele perder 
en su aplicación el sentido de su objetivo. 

Al referirnos a la ética en odontología nos remitimos 
a la responsabilidad moral implícita en la praxis y a la 
competencia en el desempeño, como requisito indispen-
sable para cumplir con los principios bioéticos(3).  

Por su parte en la Universidad Nacional de Córdoba, 
(UNC) la carrera de Odontología desarrolla un proceso 
asistencial en aulas clínicas con tecnología básica, donde 
los estudiantes reciben pacientes de diferentes edades y 
contextos socioeconómicos, lo que les permite enfrentar 
variedad de problemas de salud bucal, enriqueciendo 
así su experiencia práctica y desarrollando habilida-
des de diagnóstico y tratamiento. Los alumnos realizan 
prácticas clínicas en un entorno controlado, atendiendo 
pacientes de diversas complejidades, aplicando conoci- 
mientos teóricos en situaciones prácticas, bajo la super-
visión de un docente profesional odontólogo, garanti-
zando así la calidad de la atención y el cumplimiento de 
normas bioéticas y de bioseguridad. 

En relación a lo expuesto y a los fines de promover 
la dimensión humana a la par de los aspectos científicos 
técnicos de los currículos de las instituciones formadoras 
de profesionales de la salud bucal siguiendo lo propuesto  
por Lafaurie M y col(6) , nos planteamos como objetivo 
general , reconocer  desde la perspectiva de los estudian-
tes, los principios bioéticos implícitos en las prácticas de 
la clínica odontológica durante la formación de grado. 

3

Para ello nos propusimos los siguientes objetivos espe-
cíficos:

Metodología
Desde una perspectiva epistemológica que se inscribe 
en el marco del paradigma  hermenéutico-interpretativo 
con base en el interaccionismo simbólico, se desarrolló 
una  investigación cualitativa teniendo en cuenta las 
normativas del Consejo de Organizaciones  Internacio-
nales de las Ciencias Médicas (CIOMS)(7), que establecen 
las directrices para la  aplicación de los principios de la 
Declaración de Helsinki, adoptada por el World Medical  
Association en 1964 y modificada en 1975, 1983 y 1989 
(8). El protocolo de trabajo, contó con la aprobación de 
la Red Municipal de Bioética Clínica de la Municipalidad 
de la ciudad de Córdoba. Para la realización del estudio, 
estudiantes que cursaban el último año de la carrera en 
el año 2019, fueron invitados públicamente a participar 
durante las clases de las asignaturas de Operatoria II A, 
Odontopediatría B y Odontología Preventiva y Comuni-
taria II, todas asignaturas del ciclo clínico/profesional 
de la carrera, cuya carga horaria es de 160, 160 y 120 hs 
respectivamente. La población objeto de estudio com-
prendió un total de 150 estudiantes. Quienes expresa- 
ron interés por participar, proporcionaron su direc-
ción electrónica para recibir más información sobre la 
investigación y su rol en la misma. El grupo de estudio 
quedó constituido por los estudiantes que brindaron su 
consentimiento y asentimiento informado para parti-
cipar en la investigación. Para recoger la información 
se aplicó la técnica de entrevista guionada (9), siguiendo 
pautas derivadas del objeto de estudio. Las dimensiones 
consideradas fueron: Perfil sociodemográfico; Antece-
dentes de conocimientos específicos; Experiencia en 
relación a problemas éticos que se le hayan presentado 
en la práctica de la clínica; Autonomía (discursiva o real), 
Benevolencia; Comunicación (modelo de vinculación); 
Justicia (desigualdad / equidad); Criterios de selección 
de tratamiento; Iatrogenia (responsabilidad propia, de 

Conocer la experiencia de los estudiantes del último 
año de la carrera de odontología en relación a pro-
blemas bioéticos que se le presentan en el desarrollo 
de la práctica clínica.  
Analizar los principios bioéticos en tensión durante 
el desarrollo de la práctica clínica.  
Reconocer instancias explícitas y ocultas de formación 
ética en el plan curricular de la carrera de odontología.  
Caracterizar el modelo de vinculación entre docen-
te-paciente-estudiante.  
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otro profesional o del paciente).  
Se concretaron 48 entrevistas grabadas, previo con-

sentimiento de los entrevistados, en un único momento 
con cada entrevistado, con una duración de aproxima-
damente 45 minutos, luego fueron transcriptas a texto 
escrito para su posterior análisis(10). La aplicación de las 
entrevistas estuvo a cargo de 3 operadores previamente 
entrenados para ello, con la correspondiente interiori-
zación de los objetivos del trabajo. 

Para el análisis de los textos se siguieron los linea-
mientos de la Teoría Fundamentada, Glaser y Strauss(11), 
dentro de esa línea, se realizó Muestreo Teórico y aplicó 
el Método Comparativo Constante(10), lo que permitió 
generar categorías descriptivas, descriptivas integrado-
ras y/o interpretativas sobre la dinámica de los principios 
bioéticos implícitos en las diferentes prácticas clínicas 
odontológicas durante la formación de grado. La etapa 
de análisis fue realizada por los autores, inicialmente en 
forma individual y luego en forma conjunta, lo que hizo 
posible que una misma situación fuera examinada por 
más de una persona, dando lugar así a la triangulación 
de investigadores.  

El proceso se inició con la lectura del material, segui-
da por la selección de fragmentos, la generación de códi-

Resultados
En el curso del proceso de análisis de los datos prima-
rios extraídos de las entrevistas a los estudiantes de 
odontología, se identificaron una serie de categorías 
emergentes que se pudieron agrupar en dos grandes 
dimensiones: Formación en bioética y Dilemas éticos 
que emergen en la práctica clínica de la carrera. En re-
lación a los antecedentes de conocimiento específico se 
pueden reconocer distintas categorías descriptivas que 
pueden agruparse en categorías interpretativas como se 
muestran en la Tabla 1. Los estudiantes entrevistados 
con sus expresiones develan dilemas éticos propios del 
contexto de aprendizaje de la práctica clínica, que se 
agrupan en categorías integradoras que se correspon- 
den en su mayoría a los principios bioéticos de Beau-
champ TL, Childress JF(12) (Tabla 2 y 3). 

gos y posterior construcción de categorías emergentes 
con sus propiedades, lo que posibilitó la comprensión 
de la realidad vivida por los estudiantes de odontología 
durante el desarrollo de sus prácticas clínicas, desde 
su propia visión. 

Tabla 1 
Formarmación en bioética

CaTegOrías  
iNTerPreTaTivas

CaTegOrías  
desCriPTivas 

exPresiONes  
rePreseNTaTivas 

Reconocen lo que comprende 
la bioetica

Es parte de la ética, relacionada con lo biológi-
co, específicamente con el ser humano.

Comprende el respeto por el paciente en la 
toma de decisiones. 

...relación con la ética dentro de lo que  trate al ser 
humano...

...las decisiones respetando al paciente, su forma 
de vida, sus creencias...

En la práctica clínica cotidiana 
la referencia a los  principios 
bioéticos es escasa

Consideran que la formación universitaria 
poco incide en  la conducta de una persona ya 
que la formación ética se  adquiere principal-
mente en el entorno familiar.

Reconocen cómo instancias de aprendizaje de 
bioética las orientaciones generales, que reci-
ben durante las  prácticas clínicas.

Destacan que ante los problemas éticos-clínicos 
emergentes en las prácticas, frecuentemente se 
recurre a  la sanción y no a la reflexión formativa.

…los valores, las conductas las traes de tu  casa.  

…lo que dicen en las clases, (se refiere a  clases de 
práctica clínica)  

…cuando pasa algo, por ejemplo haces  una ex-
tracción que podría haberse evitado  y el profesor/ 
tutor te dice: ¡¡POR QUÉ LO SACASTE!!!!…
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Reconocen ausencia de 
Formación específica 

No reconocen la necesidad de realizar cursos 
específicos.

Reconocen aportes de conocimientos y conduc-
tas éticas, desde unidades temáticas de trayectos 
curriculares  diversos, principalmente de los 
primeros años de la  carrera, o de asignaturas 
de prácticas.munitarias o de  otros en los que no 
hay práctica clínica. 

-No, nunca me interesó.  

…Introducción a la Odontología y metodología 
de la investigación, psicología... preventivas I y II 
y... ahh... Legal me olvide!!!...

Consideran la Bioética en el  
ejercicio profesional como 
un  conjunto de normas que  
orienta una conducta directiva 
del profesional  independiente 
del paciente.

 

Conjunto de normas que orienta una conducta 
directiva  del profesional en el ámbito de trabajo,  
independientemente de las conductas o actitu-
des del  paciente.

Reconocen la existencia de un vínculo, que se da 
desujetivando al paciente desde una posición de  
superioridad de saberes por parte del profesional.  

Consideran valores y normas en la forma de 
relacionarse  con pacientes y colegas.

…para mí, es como se maneja el  profesional.  

...la forma de manejarnos con el paciente.

...ética profesional , son los valores y  normas so-
bre los que tiene que actuar el  profesional tanto 
con el paciente como con  sus pares, en la forma 
de relacionarse 

El Consentimiento Informado 
es considerado  principalmente 
como protección del profesional

Visto como exigencia formal y de protección legal 
del  profesional, se remiten al documento escrito 
en el que el  paciente acepta la intervención pro-
puesta por el  profesional. 

Hay quienes minimizan el valor del documento 
escrito,  sobreestiman su propia capacidad pro-
fesional para  generar la confianza del paciente 
en sus decisiones  terapéuticas, subestimando la 
capacidad de decisión del  paciente.

…el consentimiento es formalidad, te lo  firmo y 
ya …es un registro para no tener  complicaciones 
legales ...el paciente te firma aceptando lo que vas  
hacer …es una necesidad legal ...aceptar lo que te 
van a hacer, ...firmar papeles, …protección legal.  

...con sentimiento es una formalidad, más  impor-
tante es el trato personal, generar confianza… 

  

Tabla 2 
Conflictos bioéticos emergentes en el contexto de aprendizaje de la práctica clínica odontológica.

CaTegOrías  
iNTegradOras

CaTegOrías  
desCriPTivas

exPresiONes  
rePreseNTaTivas

Beneficencia

La tensión entre hacer el bien al enfermo y obte-
ner  un beneficio personal se resuelve, estimula-
do en  algunos casos por el profesor, en favor de la 
necesidad del alumno para obtener la condición 
de  regularidad.
  
No se puede atender la necesidad del paciente,  
porque es competencia de otra asignatura.

Desinterés por conocer la problemática que 
afecta al paciente, distante de la obligación de 
hacer el bien.

Los docentes con actitud ética respecto al paciente 
en  contraposición a las exigencias del sistema 
curricular  son tomados como excepciones que 
sorprenden. 

...benevolencia no, es la conveniencia del alumno. 

..le hago endodoncia, y no la prostodoncia...  

...cae un paciente con mucho dolor sin turno, no 
se lo atiende.

…tenía un paciente para extracción, uno de 20 años, 
con  diente fracturado, el profe le explicó que se 
podía arreglar, …dijo que tiempo para sacar diente 
íbamos a tener, pero que él prefería que aprenda-
mos a ser buenos odontólogos.
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No maleficencia

Situaciones en las que se podrían hacer algún 
tratamiento, pero por razones de tiempo o exi-
gencias curriculares hacen una extracción.
 

Se produce iatrogenia por impericia que se 
resuelve  de diversas maneras sin que el pa-
ciente sea  correctamente informado.

…el criterio es la conveniencia del alumno, hay exi-
gencia  de materias… Muchas veces, lo he visto, he 
sido  cómplice, en cirugía, se prioriza otra cosa, tenés 
que elegir  hacer el bien del paciente o quedar libre. 

…hice una sobreobturación, le expliqué al paciente 
y la  profe se lo dio por escrito…”trismus” no se le 
explicó, se le  dijo que era por la infección.

autonomía

No conocen alternativas para ofrecer a los 
pacientes    

Los tratamientos responden a cumplir las exigen-
cias  académicas en lugar de dar respuesta a la 
necesidad y  posibilidad del paciente

...la carrera no prepara para dar opciones, algunas  
terapéuticas son caras, en Práctica Profesional  
Supervisada, se tiene que armar un plan de trata-
miento y  no se sabe.

…pocas veces le damos a elegir al paciente para 
cumplir… no puede elegir… buscamos dientes… el  
sistema está al revés.  
-Lo que la academia ofrece está muy dividido, no 
siempre  es lo que le podemos ofrecer, hace falta 
que se coordinen  las cátedras. No hay ordenamien-
to, le hago endodoncia,  cuando va a prostodoncia 
ya no se puede hacer por vieja,  decide el alumno 
y el profe.

Justicia

No han percibido discriminación.

Dificultad para la aplicación del principio de 
justicia.

Sienten desprotección frente a posibles 
injusticias hacia ellos.

-…no veo discriminación.
 -yo nunca he visto actos de discriminación.

…la sectorización no es justa para el paciente. 
…justicia…, si…pero en la mayoría no es completa, 
es  según la materia, se prioriza la necesidad del 
alumno no del paciente.  

…si queda un resto radicular en el futuro puede ha-
ber consecuencia te pueden venir y hacer un lío.
…mucha injusticia con el alumno….cuando el pacien-
te no viene, o cuando no te entregan la caja a tiempo 
(instrumental esterilizado).

CaTegOrías  
iNTegradOras

CaTegOrías  
 desCriPTivas

exPresiONes  
rePreseNTaTivas 

COmUNiCaCióN 
Profesional/Paciente

Se ven impedidos de concretar la humanización 
de la relación.

-el tiempo no da para conversar con el paciente. -es 
importante el vínculo... no hay.  
-comunicación... se deja de lado la persona para 
ocuparse del diente.

COmUNiCaCióN
fuera del momento clínico

Comunicación por fuera del momento clínico. -el tiempo lo tenés siempre, podes mandar un audio, 
la falta de tiempo en la facu es una excusa.

 relaCióN  
estudiante/Paciente 

La infraestructura no favorece la vinculación 
con el paciente. 

En cuanto al Secreto profesional, se sienten ha-
bilitados para comentar con el docente o  con 
compañeros, aunque no desconocen el deber 
de resguardar la intimidad del paciente. 

-abrir la boca en cualquier parte, no hay una 
sala de diagnóstico 

-VIH si, interesa saber, si lo conté como una  
experiencia nueva. -...se comenta para  buscar 
opinión.

relaCióN 
estudiante / docente

Falta de respeto mutuo que se traduce en tensión, 
maltrato y/o descalificación.

…”¡te dije, estas agarrando como bruto!
...te equivocas o dudas y te dicen: “te voy a dejar 
libre”

Tabla 3  Conflictos bioéticos en las relaciones interpersonales, emergentes en el contexto de aprendizaje de la prácti-
ca clínica odontológica
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El perfil profesional del odontólogo implica alta capaci-
tación específica, directa vinculación con personas du-
rante la práctica cotidiana y responsabilidad social para 
brindar bienestar a la comunidad. En la dinámica de tal 
desempeño se enfrentan a situaciones que no pueden 
resolverse por la mera aplicación de conocimientos 
científicos, sino que para su resolución el profesional 
debe ampliar el foco de sus reflexiones considerando 
que las diferentes alternativas terapéuticas involucran 
valoraciones bioéticas, ya que ellas incidirán en el bien-
estar de sus pacientes.  

Nuestros entrevistados dicen que los valores los traes 
de la casa, si bien es cierto que los valores éticos son ge-
nerados en el ámbito familiar, y luego moldeados en la 
interacción social bajo la influencia de la educación for-
mal, las tradiciones, la idiosincrasia, y las ideas y creen-
cias, entre otros(3), resultan insuficiente para abordar los 
conflictos bioéticos que se plantean en las situaciones 
clínicas. En la actualidad, la casa, entendida como familia, 
se encuentra en continua interacción con la sociedad en 
un permanente modificar y ser modificado a través de 
los vínculos con pares y el uso de los medios tecnológi-
cos de comunicación, redes informáticas, etc.  

La familia como membrana permeable no es la única 
responsable de la adquisición de valores, actúa como un 
filtro, que contiene y acompaña el desarrollo de pensa-
miento crítico para la apropiación o no apropiación de 
los mismos. 

La bioética se ocupa de legitimar las decisiones a tra-
vés del diálogo y la participación, ya que las mismas son 
“una manifestación moral, un acto de pública adhesión 
a un conjunto de valores”(13). La formación universitaria 
brinda una excelente oportunidad de complementación 
y refuerzo para alcanzar niveles superiores de desarrollo 
moral plasmables en modelos de conducta bioética tanto 
a nivel personal como profesional(14).  Roman(13), señala 
que es en la etapa de la vida universitaria donde las per-
sonas pueden alcanzar un desarrollo que les permita la 
reflexión bioética. 

Adhiriendo a la idea de que la formación universitaria 
en bioética es fundamental para lograr la formación de 
profesionales competentes, en el saber saber, en el saber 
hacer y en el saber ser con el otro, surgen dos preguntas 
qué enseñar y cómo enseñar.  Distintos autores(13) coinci-
den con diferentes matices, en un modelo ideal en el que 
los contenidos bioéticos deben ser tratados de manera 
transversal a lo largo de la carrera y reforzados al final 
de la misma con un espacio destinado a la ética profe-
sional o deontología.  A este modelo responde la actual 
propuesta curricular de la Facultad de Odontología de la 
UNC, donde asisten los entrevistados. En relación a ello, 

los estudiantes entrevistados señalan que en distintas 
asignaturas se dan contenidos bioéticos, pero no en for-
ma sistemática. Si bien en algunas asignaturas aparecen 
espacios destinados a contenidos bioéticos, estos son 
asumidos por docentes y estudiantes como contenidos 
secundarios, de escasa relevancia que no hacen a la espe-
cificidad de la disciplina, ignorando que las decisiones te-
rapéuticas están atravesadas por la dimensión bioética. 
En otros casos los conceptos bioéticos no figuran en la 
propuesta curricular de la asignatura y quedan librados 
a la predisposición del docente, lo que se pone en ma-
nifiesto por el hecho que los alumnos refieren indistin-
tamente diferentes asignaturas especialmente del ciclo 
introductorio y básico. En cuanto al espacio curricular 
destinado a contenidos referidos específicamente a la 
bioética, el actual plan curricular de la Facultad de Odon-
tología de la UNC establece la asignatura Odontología 
legal, cuyos contenidos están organizados según se ob-
serva en el programa de la asignatura en cuatro grandes 
bloques: Contenidos de Odontología Legal; Contenidos 
de Auditoría y Economía; Contenidos de Odontología 
Forense. El segmento de odontología legal se desarrolla 
en 4 unidades, siendo la unidad II, denominada: Ética.  
Deontología. Bioética; destinada a la enseñanza de con-
ceptos relacionados con la conducta, normas y deberes y 
la responsabilidad social del profesional. Los estudiantes 
que han cursado o están cursando la materia Odontolo-
gía legal, la mencionan a la par de otras asignaturas, sin 
destacar su especificidad en bioética. 

Por otra parte, en relación al consentimiento infor-
mado los estudiantes muestran confusión entre los 
principios que son inherentes a derechos a garantizar 
o respetar y el instrumento legal para su resguardo.

De igual manera no identifican los valores morales o 
bioéticos, o se los toma como una forma de pensar con-
formada con preconceptos personales, considera que no 
es influenciado por los valores propios y del paciente, 
sin tener en cuenta que la práctica ya implica una forma 
de mirar, de tratar, según el modelo clínico asumido.

Los entrevistados expresan que cuando surgen los 
problemas éticos-clínicos en las prácticas, se usan para 
sanción y no para la reflexión formativa sobre lo acon-
tecido, lo que evidencia la escasa valoración que se hace 
de la dimensión bioética para la formación profesional. 
Ante el problema, como lo muestra la expresión del 
profesor, ¡¡POR QUÉ LO SACASTE!!!!…, (Tabla 1), se tra-
baja desde un modelo pedagógico de la censura en lu-
gar de hacerlo desde la metacognición y de la reflexión 
crítica sobre la respuesta que surgió ante el problema. 
Se pierde así la oportunidad de un aprendizaje signifi-
cativo de las implicancias éticas de la situación a partir 
de la reflexión sobre la propia práctica.

En cuanto a cómo enseñar la bioética es importante 
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considerar el método de deliberación propuesto por 
Diego Gracia(14) para resolver conflictos bioéticos. Este 
método se basa en tres fases principales:

8

La implementación del método de deliberación de Diego 
Gracia(14) en la formación de  profesionales de la salud 
puede llevarse adelante, a través de varias estrategias: 
Integración  en el currículo, incluyendo cursos específi-
cos de bioética que aborden el método de  deliberación, 
permitiendo a los estudiantes familiarizarse con sus 
fases y aplicarlas en casos  prácticos; Aplicar estrategias 
de enseñanza participativas, en ese sentido el ABP 
(Aprendizaje  Basado en Problemas) y el estudio de 
casos resultan métodos adecuados para preparar al  
estudiante en el análisis de conflictos bioético y la toma 
de decisiones. Estas estrategias permiten el abordaje 
integral y favorecen el aprendizaje en base al diálogo y la 
reflexión.  Utilizando casos clínicos reales o hipotéticos 
los estudiantes pueden practicar el análisis de hechos, 
valores y la deliberación, fomentando el pensamiento 
crítico y la toma de decisiones éticas; Realizar simu-
laciones y role-play de situaciones clínicas donde los 
estudiantes asuman diferentes roles (paciente, médico, 
familiar) para experimentar y resolver conflictos éticos 
desde diversas perspectivas.

No se trata de formar expertos en bioética, sino que 
lo aspirable es la integración de contenidos bioéticos en 
las distintas asignaturas del currículo, entendiendo a la 
bioética como una disciplina longitudinal, que aporta 
herramientas válidas para la toma de decisiones en la 
futura práctica profesional, considerando los contextos 
singulares(15). 

Dentro del proceso de enseñanza/aprendizaje, juegan 
un papel muy importante los docentes, ya que para los 
estudiantes constituyen un modelo a seguir tanto a nivel 
científico- técnico como en su conducta profesional. El 
docente tiene su propia moral y es inevitable que, desde 
ella, lleve a cabo su función educativa en torno a la ética 
profesional. Es así entonces que la actuación del profe-
sor influirá positiva o negativamente en los alumnos(16).  
En ese sentido la institución formadora debería tener 
su propio código de bioética que oriente las prácticas 

análisis de los hechos: describir detalladamente la 
situación, e identificar los actores involucrados y las 
circunstancias relevantes.  
análisis de los valores: Examinar los valores y prin-
cipios éticos en juego, considerando las perspectivas 
de todas las partes implicadas.  
deliberación y toma de decisiones: Evaluar las 
posibles alternativas de acción, sopesando los pros 
y los contras de cada una, para llegar a una decisión 
que sea ética y justificada.  

de docentes y estudiantes durante la etapa de forma-
ción clínica, así no queda librado sólo al docente. Una 
estrategia recomendada por diferentes autores(17) es la 
capacitación de los docentes en el área de la bioética, 
como manera de fortalecer la función docente y abordar 
la currícula oculta, estrategia que ha sido implementada 
exitosamente en otras universidades.

En el desarrollo de la atención odontológica en la 
clínica universitaria se establece una triada/ o cuarteto 
de funcionamiento, integrada por docente-paciente-es-
tudiante que plantea como dilema, la jerarquización de 
intereses entre los diferentes actores, que hace desviar 
el centro de atención, por razones educativas, desde la 
necesidad del paciente a los intereses de formación y 
evaluación del docente y el estudiante.

La tendencia a la especialización se refleja en la seg-
mentación curricular, consecuencia de  ello es que el estu-
diante sólo puede realizar los procedimientos específicos 
de la asignatura  de la especialidad que cursa (Cirugía, 
Endodoncia, Periodoncia, etc.) quedando limitadas las  
alternativas de tratamiento a los asignados curricular-
mente, los que no siempre responden  totalmente a la 
necesidades del paciente, anulándose así la posibilidad de 
iniciar procesos  de razonamiento clínico centrada en la 
persona y su problema de salud.

A los conflictos ya mencionados se suma el de la tem-
poralidad académica (cuatrimestre, semestre, semana, 
mes) y la temporalidad de atención del paciente. El alum-
no no se puede extender más allá del tiempo de atención 
previsto de acuerdo a los requerimientos académicos de 
evaluación. En relación a ello se sugiere invertir la lógica 
de formación y evaluación, tomando como base una 
ponderación de las necesidades de atención del pacien-
te y su resolución, para evaluar la ejecución y avance en 
la experticia del alumno, escuchando la voz del paciente.

Bajo la conformación de diadas para la intervención 
clínica, la responsabilidad o compromiso recae siempre 
sobre el operador independientemente del nivel de co-
nocimiento y de habilidades técnicas del que actúa como 
asistente. Ello genera competencia y pone en riesgo el 
equilibrio entre pares. 

Al condicionamiento de este contexto se refieren los 
alumnos cuando señalan que la facultad no favorece la 
aplicación de los principios bioéticos. Tienen concien-
cia que enfrentan una dificultad en la resolución de un 
problema de intervención, en tanto que tomar alguna 
de las alternativas de solución posible, implica un sesgo 
en la misma. Así mismo en este contexto de aprendizaje 
de prácticas clínicas, cuando se analiza el problema se 
lo ve desde una perspectiva técnica, ignorando al sujeto 
que padece, su historia, trayecto de vida, etc. Al negarlo 
se niega la posibilidad de ponderar mejores alternati-
vas para cada sujeto en determinadas circunstancias 
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sociohistóricas-culturales. Es decir, son técnicas lo que 
se pondera y no proyectos terapéuticos co-gestionados 
como sería lo deseable(18). En la sociedad actual las rela-
ciones interpersonales, han pasado a ser fundamentales 
para lograr eficiencia productiva y mejorar la calidad de 
vida de las comunidades(19,20), de manera tal que los seres 
humanos no pueden satisfacer sus necesidades como 
seres aislados. 

En diferentes contextos relacionales, según ejerzan la 
profesión en servicios públicos, privados o particulares, 
siempre se encontrarán con distintos condicionamientos 
que le obliguen a jerarquizar los principios bioéticos en 
función de las necesidades integrales del paciente. 

Como ya se ha mencionado, lograr el bien del sujeto 
padeciente es prioritario en la atención clínica. La com-
prensión de que el bien puede ser entendido de forma 
diferente por los distintos actores, conduce a que la 
atención clínica deja de ser la mera aplicación de los 
conocimientos adquiridos en la academia para transfor-
marse en un proceso intersubjetivo(21).

A través del diálogo, mejora la comunicación y hace 
posible la toma de decisiones en forma compartida que 
beneficien la situación de salud. Esta transformación 
encuentra reticencia en el ámbito de los profesionales de 
la salud, donde algunos no adhieren a los actuales para-
digmas de la complejidad, focalizados en el ejercicio de 
la interdisciplina en el marco de una práctica de la clínica 
ampliada, extendida. Una clínica centrada en el sujeto, 
en la que se busca una relación paciente-profesional 
horizontal, siendo el establecimiento de la autonomía 
del paciente de fundamental importancia para el éxito 
terapéutico. El principio de autonomía es la expresión del 
reconocimiento de que los afectados por la acción clínica 
odontológica no son seres incapaces de decidir acerca de 
su propio bien, sino que por el contrario son seres autó-
nomos a quienes se debe consultar para contar con su 
consentimiento para tomar las decisiones terapéuticas.

Reconociendo la autonomía como algo inherente al 
ser humano, no sólo se aseguran mejores resultados en 
el proceso terapéutico y en la reducción de la asimetría 
paciente profesional, sino que también favorece la demo-
cratización del conocimiento. El principio de autonomía 
como los demás principios bioéticos son guías de orien-
tación, que es apropiado se fundamenten en el concepto 
de persona, entendiendo a ésta como interlocutor válido 
para comprender su valor intersubjetivo.  

Los profesionales desde un modelo clínico tecnocrá-
tico, movilizados por su intención de hacer el bien de sus 
pacientes asumen una actitud paternalista y actúan se-
gún lo que ellos creen es mejor para la salud del paciente 
y lo que es peor aún, en muchos casos, ejecutan acciones 
sin que los pacientes estén adecuadamente informados 
o que no tengan plena conciencia del procedimiento que 

se les está aplicando. En ambos casos la actitud contradi-
ce la aplicación de los principios bioéticos que deberían 
guiar la atención clínica: en primer lugar, el principio 
de beneficencia se deja de lado, ya que se atiende el bien 
desde la perspectiva del profesional, también impide 
el ejercicio de autonomía ya que el paciente no puede 
decidir con conciencia por falta de información. Así 
mismo, si el profesional mira el paciente sólo desde su 
propia subjetividad desconociendo el contexto emocio-
nal y socio económico del paciente, no podrá brindarle 
lo que le corresponda en función de sus posibilidades y 
potencialidades. En una sociedad como la nuestra, es-
casa de recursos económicos y con amplias y variadas 
necesidades, necesitamos de ciertos criterios para que 
los resultados puedan ser pertinentes y apropiados a 
la realidad socioeconómica cultural.  Los principios 
mencionados, como dice Cortina(22), son orientadores 
de las cuestiones bioéticas, pero siempre y cuando se 
fundamenten filosóficamente mediante el concepto de 
persona entendida como interlocutor válido para po-
der interpretar cabalmente su validez intersubjetiva. 

Además, es importante considerar que, si estos prin- 
cipios entran en tensión, es necesaria la reflexión con- 
junta con el paciente y la decisión última quedará en 
manos del afectado. Lo que nos lleva nuevamente a valo-
rizar el diálogo con el paciente, no se trata de empatía, 
sino de establecer un diálogo, lo que implica respetar las 
partes y construir juntos las decisiones.  La formación 
del alumno en la práctica clínica brinda la posibilidad de 
ofrecer una formación profesional integral, que aborde 
tanto la formación científico-técnica como la formación 
en bioética, dentro de la que se incluye la relación inter-
subjetiva con el paciente.  

El modelo de clínica ampliada(21), centrada en el su-
jeto, recupera la validez del vínculo como herramienta 
terapéutica, en donde el paciente es actor/ sujeto activo 
en la construcción conjunta de una propuesta terapéu-
tica, facilitando así, superar la fragmentación entre lo 
biológico, lo subjetivo y lo social. Considera al paciente 
como interlocutor válido, quedando incluidos en esta 
práctica los principios bioéticos, en todos los aspectos 
que los mismos involucran. La incorporación del mode-
lo de la clínica ampliada en el proceso de formación de 
grado propendería a un ejercicio profesional enmarcado 
en valores éticos. Adherimos a  Sousa Campos(21), en 
que es necesario incluir entre los objetivos curriculares 
aquellos que contribuyan a la construcción progresiva 
de autonomía de los pacientes y de las comunidades. 
Esto exigiría actores dispuestos a repensar los saberes y 
las prácticas de los profesionales al combinar lo biológi-
co con lo subjetivo-psicológico y lo valorativo-social.



Vol XXVII - Nº45 / Enero - Junio 2025 

InvestIgacIón Odontoestomatología

Es necesario fortalecer la formación integral de los odontólogos, incluyendo el análisis y la 
reflexión desde la perspectiva bioética. -Nuestro trabajo ha permitido conocer la percep-
ción de problemas bioéticos que se le presentan en el desarrollo de la práctica clínica, de 
estudiantes que cursaban, en el año 2019 el último año de la carrera de odontología. 

Las expresiones de los alumnos ponen en evidencia la tensión entre los principios bioéti-
cos y las prácticas formativas que ellos vivencian, durante la formación de grado. 

La información emergente del análisis de las entrevistas revela instancias explícitas y 
ocultas de formación bioética en el plan curricular de la carrera de odontología, que afectan 
la toma de decisiones durante la práctica clínica. Desde la perspectiva de los entrevistados la 
institución no favorece la aplicación de los principios bioéticos.

A partir de los dichos de los participantes del estudio se identifica el modelo de vincula-
ción docente-paciente-estudiante de tipo paternalista  

Las conflictos bioéticos emergentes durante la práctica clínica, no se toman como  opor-
tunidades para el dialogo reflexivo sobre la aplicación de los principios bioéticos en la  toma 
de decisiones.

Conclusiones
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